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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

Señor 
(Identificación completa del investigado, grado y nombres)
(Dirección de residencia)
Ciudad. 

Asunto: 	Notificación mediante Aviso.
Referencia: 	Investigación Administrativa con radicado SIDAE Nº (Identificación del proceso)
re
En aplicación a las disposiciones del artículo 10, 56 y 57 de la Ley 1476 de 2011, en concordancia con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la notificación mediante aviso de la providencia que se relaciona a continuación, ante la imposibilidad de notificar personalmente al investigado señor XXXXXX..

Así las cosas, el suscrito Funcionario Competente o Instructor, en uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 57 de la Ley 1476 de 2011 en concordancia con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a NOTIFICAR por medio del presente AVISO, la siguiente providencia:

Auto de (describir cual es el objeto de la providencia que se pretende notificar) proferido dentro de la Investigación Administrativa con radicado SIDAE Nº. (Identificación del proceso), a pesar de haberse citado personalmente al investigado (a), mediante comunicación escrita o electrónica (según corresponda), y haber tomado contacto telefónico a los números registrados en la base de datos personales actualizados, a la fecha no ha sido posible ubicarlo para que haga presentación ni mucho menos hacerlo comparecer ante éste Despacho para los trámites de Ley, igualmente se hace saber que mediante oficio No. (Relacionar oficio mediante el cual se requirió a la Unidad, Dirección de Personal o Caja de Retiro la dirección que en sus bases de datos reposa), se informó que la última dirección registrada corresponde a la que se dirige la presente notificación, de conformidad a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 así:

[bookmark: 69]ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal.

En tal sentido es de señalarse que, una vez entregado el presente aviso en la dirección señalada con anterioridad, se contará un día para que se entienda por notificada el Auto que se adjunta. 

(…En caso de no conocer la dirección de residencia del notificado, el aviso deberá ser publicado en la página electrónica de cada Unidad del nivel División en caso de unidades Militares, o en la Página del Ejército para el caso del Cuartel General. En este caso el aparte dirá:

En tal sentido, al no haberse logrado conocer dirección registrada por el Señor (…Identificación completa del investigado, grado y nombres...), el presente aviso se fija en la página Web de la entidad, aclarándose que permanecerá allí por un término de 5 días, luego de los cuales se entenderá surtida la notificación, para ello se adjunta extractos del Auto a notificar.)

En todo caso, siempre que el investigado se entere de la actuación y decida hacer ejercicio de sus derechos como sujeto procesal podrá acudir a la (…Se enuncia la dirección completa del despacho que adelanta la investigación…)

Por último, en caso de ser decisión sobre la cual proceda recurso se dirá: contra la presente procede el recurso de XXXXX, por el término de X días, señalando que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día de la entrega de la misma, en el lugar de destino.

Asimismo, se adjunta copia integral de los Actos Administrativos en mención.

Para los fines pertinentes.





(… Grado, nombres y apellidos Funcionario Competente o Instrucción…)
(… Cargo…)

 
ANEXO: Lo enunciado (providencia que se notifica y número de folios). 

1. Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)
2. Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)
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